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SECCION SEGUNDA
Núm. 1.788 r.

fiOBimo cívíl : 
ni LA PROVINCIA DE ZARAGOZA

CIRCULAR ,

-Con esta fecha, y en uso de las fa
cultades que me están conferidas por 
la vigente Ley de Caza, he acordado 
autorizar al Sr. Alcalde de Ibdes para 
que, mediante la colocación de cebos 
envenenados en el término municipal 
de dicha localidad, proceda al exter- 
fQinio de los animales dañinos allí 
existentes.

Lo que se hace público para gene^ 
ral conocimiento y en evitación de po
sibles desgracias.

Zaragoza, 27 de marzo de 1957.
HI Gebtrwier cM, 

Joié-MaHuel Parda de Sietayaia

Núm. 1.789
CIRCULAR •

Con esta fecha, y en uso de las fa
cultades que me están conferidas por 
la vigénte Ley de Caza, he ^cordado 
autorizar al Sr. Alcalde de Jaraba 
para que, mediante la colocación de 
cebos envenenados en los montes de- 

nom inados “S e r n a-, “Vadalengo”, 
“Fuente Pie josa”, “Arenales”, “Calle
jas” y "Monguilana”, proceda al ex
terminio de los animales dañinos allí 
existentes

Lo que se hace público para gene
ral conocimiento y en evitación de po
sibles desgracias. x .

Zaragoza, 27 de marzo de 1957.
W G*wwUr *». 

. Joié-Hanuel Pardo de Sautayma

. Núm. 1.790
* CIRCULAR

Con esta fecha, y en uso de las fa
cultades que me están conferidas por 
la vigente Ley de Caza, he acordado 
autorizar al Sr. Alcalde de Calatayud 
para qué, mediante la colocación de 
cebos envenenados en el “Vedado de 
-Caza número 113” sito en dicho tér
mino municipal, proceda al-extermi
nio d<¿ 10^ animales dañinos allí exis
tentes. . .

Lo que se hace público para gene
ral conocimiento y en evitación de po
s bles desgracias.

Zaragoza, 27 de marzo de 1957.
» G*«Tiw*wr *U. 

Joié-Mimel hirdo de IcntagMa

SECCION QUINTA
Núm. 1.785 ,

Excmo. Ayuntamiento 
de Zaragoza

I). Federico García Becerril ha soli
citado la devolución de la-fianza que 
constituyó para responder de su ges
tión en el suministro de carbón, que 
le fué adjudicado en subasta celebrada 
per esta Excma. Corporación durante 
el pasado año 1956.

Lo que, conforme a las prescrip
ciones del articulo 88 del vigente Rc- 
glámenrto de Contratación, se hace pú
blico para que en el plazo de quince 
días puedan presentar reclamaciones 
quienes creyesen tener algún derecho 

Lxlglble. al adjudicatario por razón 
del suministro garantizado.

Zaragoza, 21 de marzo de 1957.— 
■Él Alcalde, Luis Gómez Laguna.-Por 
acuerdo de S. El Secretario gene
ral, Luis Aramburo.’
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Núni. 1.603

Esta Excma. Corporación municipal 
convoca la presente subasta a fin de 
contratar, por el tipo en baja de 
439.869’49 pesetas, las obras corres
pondientes al proyecto de instalación 
de alumbrado público en el Paseo de 
General Mola (instalación eléctrica), 
cuyo proyecto, redactado por la Di
rección de Servicios industriales, con 
su presupuesto y condiciones respec
tivas, bao estado expuestos al público 
sin que durante el plazo señalado al 
efecto se hayy presentado reclama
ción alguna.

El plazo para la- admisión de propo
siciones es de dkíz días hábiles, a 
partir del siguiente, también hábil, al 
de la publicación del presente anuncio 
en el “Boletín Oficial” de la provin
cia (articule 19 del Reglamento de 
Contratación de 9 de enero de 1953), 
y terminará a la hora de las trece del 
dia hábil en que- se cumpla dicho 
plazo. .

Los antecedentes relacionados, con 
esta subasta se hallarán de manifiesto 
en la Secretaria municipal (Sección 
Fomento), y las proposiciones podrán 
presentarle en la exnresada depen
dencia durante el citado p’azo, en 
sobre .cerrado, con arreglo al modelo 
que figura al -final, y extendidas en 
papel por el importe del timbre corres
pondiente (6 pesetas) y un sello mu
nicipal de 3 pesptas, consignando en 
dicho sobre lo siguiente: “Proposición 
para tomar párte en la subasta corres
pondiente a las obras del proyecto 
de instalación de alumbrado público 
en el Paseo del General Mola (insta
lación eléctrica)”.

Se acompañará a la proposición, 
además de la documentación exigida, 
resguardo de garantía provisional por 
la cantidad de 6.797’35 pesetas, con 
declaración en la que el Hcitador afir
me, bajo su responsabilidad, no hallar
se comprendido en ninguno de los 
casos de incapacidad o incompatibili
dad que señala el Reglamento de Con
tratación de las Corporaciones Loca
les de 9 de enero de 1953.

Los poderes acreditativos de perso
nalidad se acompañarán a la proposi
ción bastanteados, a costa del concu
rrente, por uno de los señores Letrados 
asesores consistoriales: D. José-Marla 
Lasala o D. Manuel Vitoria.

El acto de apertura de plicas que sé 
presenten se verificará, con las for
malidades reglamentarias, a la hora 
de las trece del diá siguiente hábil 
al en que termine el citarlo plazo de 
admisión de proposiciones, en la Casa

Consistorial, ante el limo. Sr. Alcalde- 
Presidente o el Sr. Concejal en quien 
al efecto delegue y el Sr. Secretario 
general del Excmo. Ayuntamiento, que 
dará fe.

El rematante constituirá garantía 
definitiva conforme a las prescripcio
nes del referido Reglamento.

El importe de las obras será satis
fecho con cargo a tas disponibilidades 
económicas destinadas a esta atención.

El plazo de ejecución de las obras 
será de seis meses.

No se precisa para la validez del 
contrato qye pueda derivarse de esta 
subasta autorización superior alguna.

Todos los gastós que se originen 
con motivo de esta licitación serán 
de cuenta del adjudicatario.

Lo que se anuncia al público par,a 
su conocimiento.

" Zaragoza, 18 de marzo de 1957.— 
El Alcalde-Presidente, Luis Gómez La
guna.—Por acuerdo de S. E.: El Se
cretario general, Luis Aramburo.

Modelo de proposición
D... . vecino de .......  con domici

lio en..... , calle de........número........ . 
manifiesta que. ente-acto del anuncio 
inserto en el “Boletín Oficial” de la 
provincia número del día ...... 
de ..... de 195..., referente a la su
basta de las obras correspondientes 
al provecto de instalación de alumbra
do púb' Ico en el Paseo del General 
Mola (instalación eléctrica), y tenien
do capacidad legal para ser contra
tista, se comoromete, con sujeción en 
un todo a los respectivos proyectos, 
presupuesto y pliego de condiciones 
que han'estado de manifiesto y de los 
que se ha enterado el que suscribe y 
sirven de baso a esta subasta, a tomar 
a su cargo dicha contrata, por la can
tidad de ...... (en..letra) ....... pesetas, 
comprometiéndose asimismo,a que las 
remuneraciones: mínimas que han de 
percibir los obreros de cada oficio y 
categoría que han de ser emnleados 
en tales trabajos, por jornada legal y 
por horas extraordinarias que se uti
licen dentro de los términos legales, 
no serán inferiores a los tipos fijados 
por los Organismos competentes.

El plazo de entrega de la instala
ción será de ......  días faborab’es.

(Fecha, y firma del proponente)

' Núm. Í.8O6
Esta Excma. Corporación municipal 

convoca la presente subasta a f’n de 
cont-atar, por el tipo en baja de 
780 697’21 pesetas, las obras corres
pondientes al proyecto de instalación

de alumbrado público del Paseo del 
General Mola (aparatos de alumbra
do), cuyo proyecto, redactado por la 
Dirección de Servicios Industriales, 
con su presupuesto y condiciones res
pectivas, han estado expuestos al pú
blico sin que durante el plazo señala
do al efecto se haya presentado recla
mación alguna.

- • El plazo para la admisión de pro
posiciones es de diez días hábiles, a 
partir del siguiente, también hábil, 
al de la publicación del presente anun
cio en el “Boletín Oficial del Estado” 
(articulo 19 del Reglamento de Con
tratación de 9 de enero de 1953), y 
term’nará a la hora de las trece del 
dia hábil en que cumpla dicho plazo.

Los antecedentes relacionados con 
esta subasta se hallarán *de manifies
to en la Secretarla municipal (Sec^ón 
de Fomento), y las proposiciones po
drán presentarse en la expresada de
pendencia durante el citado plazo, en 
sobre cerrado^ con arreglo al modelo 
que figura al final, y extendidas en 
papel por el importe del timbre co
rrespondiente (6 pesetas) y un sello 
municfpal de 5 pesetas, consignando 
en dicho sobre lo siguiente: “Propo- 

, sición para tomar parte en la subas
ta correspondiente a las obras del pro
yecto de instalación dio alumbrado 
público del Paseo del General Mol» 
(aparatos de alumbrado).

Se acompañará a la proposición, 
además de la- documentación exigida, 
resguardo de garantía provisional por 
la cantidad dé’ 15613’95 pesetas, con 
decJarac’ón en la que el Hcitador 
afirme, bajo su responsabilidad, no 
hallarse comprendido en ninguno de 
los casos de incapacidad o l^compa- 
tibilidid que señala el Reglamento 
de Contratación de las Corporaciones 
Locales de 9 de enero de 1953.

Los poderes acreditativos de perso
nalidad se acompañarán a la proposi
ción bastanteados, a costa del concu
rrente, por uno de los señores Letra
dos asesores consistoriales: D. José- 
Marla Lasala o D. Manuel Vitoria,

El acto de apertura de plicas que 
se presenten se verificará, con las for
malidades reglamentarias, a la hora 
de las trece del día siguiente hábil al 
en que termine el citado plazo de ad
misión de proposiciones, en la Casa 
Consistorial, ante el limo. Sr. Alcalde- 
Presidente o Sr. Concejal en quien al 
efecto delegue y el Sr. Secrerario ge
neral del Excmo. Ayuntamiento, que 
dará fe.

El remate constituirá garantía 
definitiva conforme a las prescripcio
nes del referido reglamento.
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El importe de las obras será satis
fecho con cargo a las disponibilidades 
económicas destinadas a esta aten
ción. ' ,

El plazo de ejecución de las obras 
será de seis meses.

.No se precisa para la validez del 
contrato que pueda derivarse de esta 
subasta autorización superior alguna.

Todos Ibs gastos que se originen con 
motivo de esta licitación serán de 
cuenta del adjudicatario.

Lo que se anuncia al público para 
su conocimiento.

Zaragoza, 18 de marzo de 1957.— 
El Alcalde-Presidente, Luis Gómez La
guna. — Por acuerdo de Su Excelen
cia: El Secretario general, Luis Aram- 
buro.

* * *
, . Modelo de proposición

D..... . vecino de ......., con domici
lio en ...... , calle de ........ número 
manifiesta que, enterado del anuncio 
inserto en el “Boletín Oficial del Es
tado” número...... . del día  de ... 
de 195..., referente a la subasta de las 
obras correspondientes al proyecto de 
instalación de alumbrado público del 
Paseo del General Mola (aparatos de 
alumbrado), y teniendo capacidad le
gal para ser contratista, se compro
mete, con sujeción en un todo a los 
respectivos proyectos, presupuesto y 
pliego de condiciones que han estado 
de manifiesto y de los que se ha ente
rado el que suscribe y sirven de base 
a esta subasta, a tomar a su cargo di
cha contrata, por la cantidad de   
(en letra)   pesetas, comprometién
dose asimismo a que las remuneracio
nes minimas que han de percibir los 
obreros de cada oficio y categoría que 
han de ser empleados en tales traba
jos, por jornada legal y por horas ex
traordinarias que se utilicen dentro 
de los límites legales, no serán infe
riores a los tipos fijados por los Orga
nismos competentes

El"plazo de entrega de los aparatos 
será de ...... días laborables.

(Fecha, y firma del proponente)

Núm. 1.807
COMISION DE QUINTAS 
DEL DISTRITO CUARTO

D. Angel Sáiz Iglesias, Presidente de 
la Comisión de Quintas del Distrito 
Cuarto de esta ciudad;
Hago saber: Que instruido expedien

te en averiguación de la existencia y 
paradero de-Francisco Novials Don^n- 
go a los efectos de exceptuarse del 
Novials Gallinat, mozo del reemplazo 
servicio de las armas su hijo Javier 
de 1957, por haberse ausentado aquel 
del domicilio conyugal hace más de 

diez años, sin que hasta la fecha se 
tenga noticia alguna de su existencia, 
se publica el presente edicto en cum
plimiento a lo prevenido en el art 293, 
en relación con el 276 del Reglamento 
para la ejecución de la Ley de Reclu- 
liamiento y Reemplazo del Ejército 
vigente.

Señas que han podido procurarse 
de Francisco Novials Domingo ■

Edad cuando desapareció, 35 años; 
estatura 1’700 metros; pelo castaño; 
cejas al pelo; ojos negros; nariz grue
sa; barba regular; boca regular; co
lor sano; frente saliente; señas par
ticulares, ninguna; ropas que vestía 
cuando desapareció: Traje azul, cami
sa listada, sin corbata, calcetines de 
color y calzado negro.

taragoza, 23 de marzo d8 1957.—El 
Presidente, Angel Sáiz Iglesias.

Núm. 1.793 •
Audiencia Territorial

' PRESIDENCIA
De conformidad con lo dispuesto en 

el articulo 67 del Decreto orgánico de 
24 de febrero de 1956, se anuncia a 
concurso la provisión del cargo de 
Juez de paz propietario de Cadrete, 
declarada vacante por acuerdo de la 
Sal^ de. Gobierno al ser admitida la 
i enuncia del que lo viene desempe
ñando, a fin de que los aspirantes 
presenten solicitudes, documentadas, 
ante el Juzgado de primera Instancia 
número 1 de los de esta capital du
rante el plazo de treinta días natura
les, contados a partir de la publica
ción de este edicto en el “Boletín 
Oficial” de la provincia de Zaragoza.

Zaragoza, 25 de marzo de 1957.— 
El Presidente, José Millaruelo Duran- 
go. — Por su mandato: El Secretario 
de Gobierno, González González.

Núm. 1.778 
Jefatura de Obras Públicas

, • Nola^anuncio .
D. Fermín Mateo Emperador, domi

ciliado "en Boquiñeni (Zaragoza), soli
cita la autorización correspondiente 
para establecer una línea de trans
porte de energía eléctrica a alta ten
sión, que partiendo de la existente 
Magallón-Lucenl-Pedrola, propiedad de 
“Saltos Unidos del Jalón”, S. A., ter
mine en la caseta de transformación 
que se instalará en la finca del peti
cionario, destinándose la energía al 
suministro de luz y fuerza de la ci
tada finca. ,

La línea se deriva de la de Maga- 
llón-Luceni-Pedrola, frente al punto 

kilométrico 40’105 de la carretera de 
Zaragoza a Miranda, y tiene una sola 
alineación recta, que cruza la carrete
ra antes citada y una linea telefónica 
que corre paralela a ella en dicho 
punto kilométrico, siendo la longitud 
de la linea de 936 metros.

La potencia a transportar es do 
30 K. V. A. a la tensión de 15.060 vol
tios, con corriente alterna trifásica de 
50 períodos por segundo.

Se solicita la imposición de servi
dumbre forzosa de paso de corriente 
eléctrica sobre los terrenos de dom • 
nio público y privado, asi cimo las 
instalaciones telefónicas que figuran' 
un la siguiente relación:

Relación de propietarios:
Término municipal de Boquiñeni
1. Donato Giménez.
2. Dionisio Coscolla.
3. Faustino Matute.
4. Punto kilométrico 40’105 de la 

carretera de Zaragoza a Lo
groño.

5. Compañía Telefónica Nacional 
de España.

6. Dionisia Coscolla.
7. Feimin Mateo.
8. Xamino de los Presos.
9. Fermín Mateo. 1

Lo que se hace público para que en 
el plazo de treinta dias, a contar de 
la publicación de este anuncio en el 
“Boletín Oficial” de la provincia, pue
dan presentar reclamaciones los -que 
lo. estimen conveniente, quedando .el 
proyecto a disposición del público; ep 
e_tas eficinas de Obras Públicas (Sec
ción de Fomento) durante las horas 
hábiles de despacho.

Zaragoza, 20 de marzo de 1957. — 
El ingeniero Jefe: P. A., Alfonso Fer
nández. . ' •

Núm. 1.796 
ELECTRICIDAD

Con fecha de hoy esta Jefatura ha 
resuelto lo siguiente:
“Examinados el expediente y pro

yecto referentes a la autorización 'So
licitada por “Saltos Unidos del Jalón”, 
Sociedad Anónima, para el estableci
miento de una linea a alta tensión 
para el suministro a una finca de doña 
Mercedes Bea Bellido, en Agón, cuya 
línea es derivada de la ya existente 
Alagón-Borja, propiedad de la Socie
dad peticionaria.

Resultando:
l .6 Que con fecha 13 de julio ele 

1954 solicitó D. Abel Aldama Inoriza, 
en su calidad de Gerentc-Dekgado de 
la Sociedad peticionaria, la imposi
ción de servidumbre forzosa de paso

■
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de corriente eléctrica sobre los terre-j— 4.8 Que, con arreglo a lo dispuesto 
nos de dominio público y privadcpU n el articulo 2.9 de la Ley de 23 de 
afectados por dicho proyecto, lo qiK M narzo de 1900, modificada por la de 
implica necesariamente la declaración«20 de mayo de 1932, corresponde otor- 
de utilidad pública de la instalación.Jjgar la concesión a esta Jefatura de

2.9 Que figura en el expediente res-^Obras Públicas por afectar la servi- 
guardo acreditativo de la constitución ' ciumbre de la linea en cuestión única- 
del depósito-del 1 por'100 del presu-' mente a terrenos de esta provincia y 
puesto de las instalaciones de la linea *ns existir divergencias fundamentales 
que afectan a terrenos de dominio pú
blico.

3 .® Que la Sociedad peticionaria es _ 
propietaria de la energía a transpor
tar.

4 .9 Que se practicó la información 
pública de la petición del proyecto, 
habiendo remitido a estas oficinas la 
Alcaldía de Agón certificación acredi
tativa de haberse cumplimentado la 
publicación del anuncio correspon
diente, haciendo constar en la misma 
que durante el plazo reglamentario no 
se había presentado reclamación al
guna, habiéndose notificado individual
mente a los interesados y no afectan
do a servicios municipales.

5 .9 Que han informado favorable
mente el expediente la Delegación de 
industria de Zaragoza, la Abogacía 
del Estado de esta provincia y el In
geniero de esta Jefatura encargado 
de la demarcación correspondiente, 
proponiendo este último las condicio
nes en que debe de llevarse a cabo 
la instalación.

Vistos: La Ley de 23 de marzo de 
1900, reguladora de las servidumbres 
forzosas de paso de corriente eléctri
ca, su Reglamento de 27 de marzo de 
1919, la Ley de 20 de mayo de 1932 y 
demás disposiciones vigentes en la 
materia. *

Considerando:
■ l.9 Que la solicitud ha sido presen

tada en la forma prescrita por la Ley 
de 23 de marzo de 1900 y su Regla
mento, acompañándose la carta de 
pago justificativa de haberse ingresa
do en Hacienda la fianza provisional 
del 1 por ICO del presupuesto de obras 
en terrenos de dominio público. Acre
ditándose asimismo el derecho a la 
energía de cuyo aprovechamiento se 
trata, por ser propiedad de la Socie
dad peticionaria.

2 .? Que se han cumplido todas las 
p. escripciones y trámites reglaménta- 
rios y se han recabado los informes 
prescritos en los artículos 14, 15 y 16 
del mencionado Reglamento dé Ins
talaciones Eléctricas, siendo favora
bles a la concesión los informes de 
todos los Organismos llamados por la 
Ley a evacuarlos.

3 .9 Que en este expediente no se 
ha Interpuesto reclamación alguna. 

en los informes emitidos.
^ta Jefatura, en virtud de las atri

buciones que le confiere la citada le
gislación, acuerda conceder la auto
rización solicitada, con arreglo a las 
siguientes condiciones:

/’ Se autoriza a “Saltos Unidos 
del Jalón”, S, A., para' la instalación 
de una linea eléctrica a 15.000 voltios 
de tensión y 7’5 K. V. A. de patencia 
a transportar, para suministro de ener
gía eléctrica a la finca propiedad de 
D? Mercedes Bea Bellido, en el tér- 

.mino municipal de Agón, provincia 
dr Zaragoza, que derivará de la ya 
existente Alagón-Borja, propiedad de 
“Saltos Unidos del Jalón”, S. A., des
arrollándose todo el trazado dentro del 
término municipal de Agón.

•3 Se declaran de utilidad pública 
lás instalaciones de la mencionada lí
nea a los efectos de la Ley de 23 de 
marzo de 1900 y su Reglamento, de
cretándose la imposición-de servidum
bre forzosa de corriente eléctrica so
bre los predios de propiedad particu
lar y de dominio público que figuran 
en la relación publicada en el “Boletín 
Oficial” de la provincia número 188, 
de fecha 18 de agosto de 1954, rec
tificada posteriormente en el “Boletín 
Oficial” de la provincia de 2 de sep
tiembre del mismo año.

No podrá ser ocupada ninguna finca 
particular sin que. previamente haya 
sido indemnizado su propietario, a 
menos que se haya obtenido u obten
ga la autorización correspondiente.

3 .- Las obras se ejecutarán con 
ai reglo al proyecto presentado por la 
Sociedad peticionaria, debiendo suje
tarse las instalaciones a las prescrip
ciones del Reglamento de 27 de mar
zo de 1919 o a ías normas técnicas 
aprobadas por Orden ministerial de 
10 de julio dé* 1948, las cuales regirán 
obligatoriamente para todo lo que no 
esté previsto en dicho Reglamento..

4 .- En la,parte de instalaciones que 
afecte a cascos urbanos de poblaciones 
deberá ajustarse, además, a las Orde
nanzas municipales correspondientes. 

' 5.- En los cruces con caminos y lí
neas eléctricas existentes se efectuará 
la instalación según figura en el pro
yecto presentado, debiendo cumpli
mentar en todo las condiciones que 
determina el artículo 39 del vigente

Reglamento de Instalaciones Eléctri
cas, o las indicadas en el articulo 46 

.del proyecto de nuevo Reglamento, pu
blicado en la “Gaceta” del 10 de agos
to de 1931. En los cruces con carrer 
teras que puedan construirse en lo 
sucesivo, aunque no estén indicadas 
(n los planes actuales, se tendrá en 
cuenta cuanto prescribe el citado ar
ticulo 39 del vigente Reglamento de 
Instalaciones, debiendo ser normales, 
si es posible, y no pasando de 60." el 
ángulo, de cruce si es oblicuo; la En- 
tidád concesionaria queda obligada a 
introducir en la linea cuantas modifi
caciones fuesen necesarias a este efec
to, previa la redacción del oportuno 
proyecto, que deberá ser aprobado-por 
la Jefatura de Obras Públicas de la 
provincia. Los cruces de líneas de alta 
o baja tensión, o lineas telefónicas o 
telegráficas que puedan existir en su 
día, se harán teniendo en cuenta lo 
prevenido en el citado articulo 39 del 
Reglamento de Instalaciones Eléctri
cas, con las reglas que para su apli
cación se dictaron por Real Orden de 
27 de abril de-l923 o las condiciones 
que para estos cruces se indican en el 
citado articulo 46 del proyecto de nue
vo Reglamento.

6? Las instalaciones de la linea se 
ejecutarán bajo la inspección de la 
Jefatura de Obras Públicas de la pro
vincia, la cual está facultada para 
aprobar las modificaciones de detalles 
que sean necesarias, previa la presen
tación del oportuno proyecto.

7 .? Antes de dar comienzo a las 
.obras, la Sociedad concesionaria acre
ditará ante esta Jefatura, mediante 
presentación -de la correspondiente 
carta de pago, haber ingresado a dis
posición de la misma, en,concepto de 
fianza definitiva, el 3 por 100 del im
porte del presupuesto ‘ de obras que 
afectan al dominio públicó, cuya fian
za será devuelta a la Sociedad conce
sionaria con arreglo a lo dispuesto 
en el articulo 19 del vigente Regla
mento de Instalaciones Eléctricas.

8? Lá?” obras deberán de ser co
menzadas en el plazo de un mes a 
contar de la fecha en que se publique 
la concesión en el “Boletín Oficial" 
de la provincia y deberán quedar ter
minadas en el plazo de un año, a par
tir de la misma fecha, debiendo de 
comunicarse a esta Jefatura para que, 
por ella o el Ingeniero en quien de
legue, sean reconocidas, con asistencia 
del concesionario, levantándose la 
oportuna acta por duplicado, que sus
cribirán todos los asistentes, uno de 
cuyos ejemplares se archivará en el 
expediente y el otro se entregará al 
concesionario.
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9 .- Para la inspección de las ins
talaciones regirá lo dispuesto en el 
Reglamento de 7 de octubre de 1904, 
siendo de cuenta de la Entidad conce
sionaria todos los gastos que se ori
ginen.

10 . Deberán de realizarse, antes de 
la puesta en servicio de la linea, las 
pruebas de aislamiento a que hace re
ferencia el artículo 34 del Reglamen
to de Instalaciones Eléctricas vigente, 
a menos que se exima de ellas por la 
Dirección General de Industria.

11 . La explotación de la instalación 
desde el punto de vista de la seguri
dad pública y regularidad del servi
cio se verificará bajo la inspección de 
la Jefatura de Obras Públicas y de la 
Delegación de Industria, con arreglo 
a las disposiciones vigentes y en lo 
que á cada una compete.

12 . Queda obligada la Sociedad con
cesionaria a efectuar las obras de con
servación y reparación que necesiten 
las instalaciones para mantenerlas 

. constantemente en buen estado y e 
las debidas condiciones de seguridad. 

13 . La Sociedad concesionaria será 
responsable de los accidentes que se 
produzcan por imprudencia, falta de 
conservación e incumplimiento de Tas 
disposiciones vigentes.

14 . Si con motivo de las obras del 
Estado o modificaciones de las mismas 
que pueda ser necesario ejecutar en 
lo sucesivo, ó de stf explotación, con
servación o servicios, hubiera que efec
tuar algún cruce de ellas o modificar 
de cualquier modo las instalaciones 
que se autorizan, queda obligada la 
Sociedad concesionaria a efectuar por 
su cuenta y en forma reglamentaria 
dichos cruces y modificaciones de las 
instalaciones. •

15 . Regirán en esta concesión los 
preceptos que le sean aplicables de 
la Ley general de Obras Públicas y su 
Reglamento de Policía y conservación 
de Carreteras, la Ley de 23 de marzo 
de 1900 y, además de las prescripcio
nes señaladas, las del Reglamento de 
27 de marzo de 1929, o en las normas 
técnicas aprobadas por Orden minis
terial de 10 de julio de 1945 y. las de 
los artículos 53 y siguientes del Re
glamento de 7 de octubre de 1904, que 
no hayan sido derogadas por el de 27 
de marzo de 1919, así como todas las 
de carácter general dictadas para las 
obras de esta clase, o que en lo suce
sivo se dicten para estas materias.

16 . Será obligación de la Entidad 
concesionaria el exacto cumplimiento 
de todo lo ordenado en las disposicio
nes vigentes relativas a la Ley y Re
glamento de Accidentes de Trabajo, 
seguros de vejea y enfermedad, sub

sidios familiares, contrato de trabajo, 
Reglamentaciones de Trabajo, y en las 
de protección a la industria naciona , 
asi como lo que pueda ordenarse en 
lo sucesivo sobre dichas materias.

17 . Esta concesión se otorga dejan
do a salvo los derechos de propiedad, 
sin perjuicio de tercero y a titulo de 
precario, pudiendo la Administración, 
cuando lo juzgue conveniente por cau
sa de seguridad pública o interés ge
neral, modificar los términos de la 
concesión, suspenderla temporalmente 
o hacerla cesar definitivamente, sin 
que el concesionario tenga derecho a 
indemnización alguna y sin limitación 
de tiempo para el uso de tales atribu
ciones.

18 . La Sociedad concesionaria está 
obligada a presentar esta concesión en 
la oficina liquidadora del impuesto de 
derechos reales dentro del plazo re
glamentario, quedando también obli
gada a efectuar el reintegro de dicha 
concesión con la póliza y pago en me
tálico que se determina en el art. 63 
de la vigente Ley del Timbre de 14 
de abril de 1955 y el 147 de su Re
glamento de 22 de junio de 1956, lo 
que deberá cumplimentar al presen
tarla en la citada dependencia.

19 Aceptadas por el peticionario 
las condiciones que se le imponen en 
esta concesión, deberá comunicar por 
escrito su conformidad con ellas a esta 
Jefatura de Obras Públicas dentro del 
plazo establecido para presentar la 
concesión en la oficina liquidadora del 
impuesto de derechos reales

20 . Esta concesión caducará por 
incumplimiento de cualquiera de las 
condiciones anteriores o por cualquie
ra de los motivos expresados en el ar
ticulo 21 del vigente Reglamento de 
Instalaciones Eléctricas y, llegado el 
caso, se procederá con arreglo a las 
disposiciones vigentes".

Lo que se hace público para gene; 
ral conocimiento y de los interesados, 
a quienes se advierte que, como pre
ceptúa el articulo 16 del vigente Re
glamento de Instalaciones Eléctricas, 
y de conformidad con lo dispuesto en 
el articulo 3.9 del Real Decreto de 26 
de abril de 1918 y las instrucciones 
de la Subsecretaría del Ministerio de 
Obras Públicas de 23 de. enero de 1950, 
pueden interponer recurso de alzada 
ante el Excmo. Sr. Director general de 
Carreteras y Caminos Vecinales del Mi
nisterio en el plazo de quince días a 
partir de la publicación en el «Boletín 
Oficial» de la provincia.

Zaragoza, 25 de marzo de 1957.—El 
ingeniero Jefe, Antonio Bravo.

Núm. 1.797
Relación de propietarios de las fin

cas afectadas por las obras de ensan
che del pontón sobre el rio Perejiles; 
acondicionamiento de las curvas de 
ios kilómetros 235 (Puerta Terrer) y 
238 (San Ramón) y reparación del pa
vimento mosaico entre los puntos ki
lométricos 234’600 al 235’195 de la 
carretera nacional R-l 1 de Madrid a 
Francia por la Junquera, término 
municipal de Calatayud.

Número de orden, clase de finca 
e y nombre del propietario y arren- 

.datario
1. Regadío. Constancio Bel irán. Ra

món Baycna Guerendiain.
. 2. Regadío. Hermandad Hospitalillo 
4-millo Torcal Sánchez.
. 3. Regadío. Hermandad Hospitalillo. 
Emilio Torcal Sánchez.
, 4. Regadío sembrado trigo, alfalfa 
^y espárragos. José Calmaría Félez. 
Viuda de Valentín Delgado Ayllón.

5. "Sembrado cebada, secano. Emi
lio Gracia Montón. Prudencio Jerez 
Escolano.

6. Regadío ccn árboles. Higini) 
Marín Yagüé. Andrés Blasco Pablo.

7. Regadío. Teodoro Gállego. Roque 
Ibáñez Torres.
' 8. Regadío. Carmen de la Fuente. 
Higinio Jerez Escolano.

Esta Jefatura a dispuesto, de acuer
do ccn lo prescrito en el articulo 18 
de la vigente Ley de Expropiación 
Forzosa de 16 de diciembre de 1954 
que se publique la presente relación 
en -el “Boletín Oficial del Estado”, en 
el de la provincia de Zaragoza y 
.pn un periódico de la misma capital 
y fijarlo m los tablones oficiales, ha
ciendo pública la relación de propie
tarios a quienes afecta la expropia
ción, a fin de que por las personas in
teresadas puedan hacerse las reclama
ciones que estimen oportunas respec
to de la_necesidad de la ocupación 
ante esta Jefatura, por escrito y en 
el plazo de quince días, como dispone 
el articulo 19 de la citada Ley.

Zaragoza, 23 de marzo de 1957.— 
El Ingeniero Jefe, Antonio Bravo.

. Núm. 1.698 * 

Servicio de Catastro 
de la Riqueza Rústica

En cumplimiento de lo dispuesto en 
el articulo 30 del Reglamento de 23 
de octubre de 1913 se hace saber, para 
conocimiento de los contribuyentes 
interesados, que la relación de los ti
pos evaluatorios de las fincas rústicas 
de! Wwilno mtihlcip»! de Sierra de 
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Luna, en pesetas por hectárea, es la 
siguiente:

Cereal secario? Clase primera, pese
tas 3&5;-id. segunda, 280; id. tercera, 
191; id. cuarta, 93; id. quinta, 63.

Olivos secano: ciase primera, pese
tas 402; Id. segunda, 359; Id. tercera, 
245 pesetas.

Viña secano: Clase primera, 463 pe
setas; Id. segunda, 394.

Almendros: Clase única, 281 pesetas.
Eras: Clase única, 385 pesetas.
Arboles de ribera: Clase única, pe

setas 184.
Erial a pastos: Clase primera, 22 pe

setas; id. segunda, 18.
La relación de referencia estará ex

puesta al público en el Ayuntamiento 
durante un plazo de quince dias, con
tados a partir del siguiente al de la 
publicación del presente anuncio, du
rante cuyo plazo pueden los contribu
yentes interesados presentar sus recla
maciones ante esta Jefatura Provin
cial.

Zaragoza, 21 dé marzo de 1957.— 
El Ingeniero Jefe provincial, José P6- 
rez Gujllén.

♦ ♦ *
Núm. 1.697

En cumplimiento de lo dispuesto en 
el artículo 30 del Reglamento de 23 
de octubre de 1913 se hace saber, pa
ra conocimiento de los contribuyentes 
interesados, que la relación dt los ti
pos evaluatorios de las fincas rústicas 
del término municipal de Alarba, en 
pesetas por hectárea, es la siguiente:

Frutales riesro: Clase única, 1.089 pe
setas.

Cereal riego: Clase primera^ 818 pe
setas; id. segunda, 636; id. tercera, 
480.

Almendros: Clase única, 199 pesetas.
Cereal secano; Clase primera, pese

tas 295; id. segunda, 154; id. tercera, 
83; id. cuarta, 48.

Eras: Clase única, 295 pesetas.
Vina secano: Clase primera, 737 pe

setas; id. segunda, 600; id. tercera, 
394; id. cuarta, 240.

Arboles de ribera: Clase única, pe 
setas 308.

Erial a pastos.- Clase primera, 18 pe
setas; id. segunda, 10. •

Leñas bajas: Clase única, 42 pesetas.
La relación de referencia estará 

expuesta al público en el Ayuntamien
to durante un plazo de quince días, 
contados a partir del siguiente al de 
la publicación del presente anuncio, 
durante cuyo plazo pueden los contri
buyentes interesados presentar sus re» 

clamaciones ante esta Jefatura Pro
vincial.

Zaragoza, 22 de marzo de 1957.—El 
Ingeniero Jefe provincial, José Pérez 
Guillén.

Núm. 1.699
En cumplimiento de lo dispuesto en 

el articulo 30 del Reglamento de 23 
de octubre de 1913 se hace saber, para 
conocimiento de los contribuyentes in
teresados, que la relación de los tipos 
evaluatorios de las fincas rústicas del 
término municipal de Mara, en pese
tas por hectárea, es la siguiente;

Huerta riego: Clase única, 3.043 pe
setas.

Cereal riego: Clase primera, pese
tas 1.860; id. segunda, 1.391; id. ter
cera, 1.261 ;zid. cuarta, 818; id. quin
ta, 584.

Frutales riego: ciase primera, pe
setas 3.148; id. segunda, 2.462; id. ter
cera, 1.623; id. cuarta, 1.318; id. quin
ta, i.oia

Cereal secano: Clase primera, pe
setas 310; id. segunda, 242; id. terce
ra, 124; id. cuarta, 63; id. quinta, 48.

Frutales secano: Clase única, 281 pe
setas.

V ña secano: Clase primera, 805 pe
setas; id. segunda, -600; id. tercera, 
463; id. cuarta, 291; id. quinta, 188.

Erial a pastue: Clase primera, 26 pe
setas; id. segunda, 14.

Eras: Clase única, 310 pesetas.
Pradera: Clase única, 184 pesetas.
Leñas: Clase única, 42 pesetas.
Pinar: Clase única, 84 pesetas.

La relación de referencia estará ex
puesta al público en el Ayuntamiento 
durante un plazo de quince días, cap
tados a partir del siguiente a la pu
blicación del presente anuncio, duran
te cuyo plazo pueden los contribuyen
tes interesados presentar sus reclama- 

aciones ante esta Jefatura Provincial.

Zaragoza, 22 de marzo de 1957.— 
El Ingeniero jefe provincial, José Pé
rez Guillén.

Núm. 1.798
En cumplimiento de lo dispuesto en 

el articulo 30 del Reglamento de 23 
de oertubre de 1913 se hace saber, 
pata con. cimiento de los contribuyen
tes interesados, que la relación de los 
tipos evaluatorios de las fincas rústi
cas del término municipal de El Eras- 
no, en pesetas por hectárea, es la si
guiente:

Olivar riego: Clase primera, 844 pe
setas; id. segunda, 566 pesetas; id. ter
cera, 376 pesetas.

Cereal riego: Clase primera, pese
tas 1.326; id. segunda, 1.196 pesetas; 
id. tercera, 896 pesetas; id. cuarta, pe
setas 740. ■ .

Frutales riego: Clase primera, pe
setas 2.081; id. segunda, 1.470 pese
tas; id. tercera, 875 pesetas.

Cereal secano: Clase primera, pese
tas '217; id. segunda, 134 pesetas; 
id. tercera, 83 pesetas; id. cuarta, pe
setas 48.

Viña secano: clase primera, pese
tas 600; id. segunda, 463 pesetas; 
id. tercera, 291 pesetas; Id. cuarta, 
188 pesetas. _ . ■

Olivar secano: Clase primera, pese
tas 487; id. segunda, 402 pesetas; id. 
tercera, 245 pesetas.

Fruta'es secano: Clase primera, pe
setas 418; id. segunda, 308 pesetas; 
id. tercera, 199 pesetas.

Erial a pastos; Clase primera, pese
tas 34; id. segunda, 22 pesetas. ■

Monte bajo: Clase primera, 65 pese 
tas; id. segunda, 36 pesetas.

Eras: Clase única, 217 pesetas.
Arboles de ribeFa: Clase única, pe

setas ^)8.
Pinar: Clase única, 73 pesetas.

Monte público núm 66
Pinar: Clase especial, 38 pesetas.
Erial a pastos: Clase especial, 22 pe 

setas. .

Monte público núm. 66 A
Pinar: Clase especial, 38 pesetas.

■ Erial a pastos: Clase especial, 22 pe
setas.

Monte público número 66: En repo- 
b'ación, exento.

La relación de referencia estará ex
puesta al público en el Ayuntamiento 
durante el plazo de quince dias, con
tados a partir del siguiente al de pu
blicación del presente anuncio, duran 
te cuyo plazo pueden los contribuyen
tes interesados presentar sus reclama
ciones ante esta Jefatura Provincial

Zaragoza a 26 de marzo de 1957.— 
El Ingeniero Jefe provincial, José 

Pérez Guillén.

ALCION OPTIMA ’
IDMíNiSrRWlON DI JISTIÍiA

JUZGADOS DE 1.a INSTANCIA,
Núm. 1.774

JUZGADO NUM. 1
D. Luis-Femando Martínez Ruiz, Ma

gistrado, Juez de primera instan
cia del- Juzgado número 1 de esta 
ciudad;
Hago saber: Que en este Juzgado, 

y con el número 19 de 1957, se tía- 
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mita expediente promovido por el Pro
curador D. Jesús Romeo, en leprescn- 
tación de D. Faustino Ramos Maga- 
llón, viudo, propietario, vecino de esta 
ciudad, sobre liberación de graváme
nes, interesando la cancelación de la 
inscripción de. un derecho usufruc
tuario sobre la mitad de una casa 
sita en esta capital, calle de San Blas, 
número 61, cuya mitad proindivisa 
figura inscrita a nombre de D. Ruperto 
Martin Pérez^ cuyo actual paradero 
se ignora, por lo que, por providencia 
de ayer dictada en dicho expediente 
he acordado citar por segunda vez al 
titular de dicha mitad de casa, 
D. Ruperto Martin Pérez, ya que éste 
no ha comparecido dentro de los diez 
dias de plazo que se le dieron al ci
tarle por primera vez, conforme al 
artículo 209 de . la Ley Hipotecaria, 
para que dentro del término de veinte 
dias, siguientes a la inserción de este 
edicto en el “Boletín Oficial’» de esta 
provincia y su fijación 'en las tabli
llas de anuncios-de la Casa Ayunta
miento y Juzgado municipal de este 
Distrito, comparezca en form^ en di
cho expediente o sus causahabientes, 
a los que también se les cita, para 
alegar lo que a su derecho convenga.

Zaragoza, dieciséis de marzo de 
mil novecientos cincuenta y siete. — 
El Magistrado, Luis-Femando Martí
nez.—El Secretario, Luís Márquez.

Núm. 1.771
' • JUZGADO NUM. 2

D. Francisco-Alberto Gutiérrez More
no, Magistrado, Juez de primera 
instancia ejerciente del Juzgado nú
mero 2 de Zaragoza;
Por el presente edicto se hace sa

ber: Que en el juicio de interdicto de 
recobrar seguido en este Juzgado con 
el número 203 de 1955 a instancia de 
D. Juan Sanjuán Casanova contra don 
Juan-Antonio Rodríguez Rubio y don 
Juan-Antonio Rodríguez Borobia, pro
pietarios de la Empresa “Carbones Ro- 

. drigu^z”,. se ha dictado, en ejecución 
de sentencia, el auto que en lo nece
sario dice asi:

“Auto.—Juzgado de primera instan
cia número 2 de Zaragoza a 5 de 
marzo de 1957.—El Sr. D. Ignacio de 
Lecea y Ledesma, Magistrado, Juez 
de primera instancia del Juzgado al 
principio indicado, ante mi, el Secre
tario, dijo: Se concreta en 38.000 pe
setas la cantidad que el ejecutado- 
“Carbones Rodríguez” debe satisfacer 
a su oponente D. Juan Sanjuán Casa- 
nova en concepto de daños y perjui- 

‘ cios por razón del despojo posesorio 
a que se refirió la sentencia de cuya 

ejecución se trata, con costas "de esta 
incidencia al ejecutado.—Lo proveyó 
el expresado Sr. Juez. Doy fe.—Igna
cio de Lecea y Ledesma.—Ante mí.— 
Francisco Solchaga”. (Rubricados).

Y para que sirva de notificación al 
demandado D. Juan-Antonio Rodrí
guez Borobia, que se halla en rebel
día, se expide el presente.

Dado en Zaragoza a veinte de mar
zo de mil novecientos cincuenta y 
siete.—El Juez, Francisco-Alberto Gu
tiérrez Moreno.—El Secretario, Fran
cisco Solchaga.

Núm. 1.813 
JUZGADO NUM. 4 

Cédula de notificación
En virtud de lo ordenado per el se

ñor Juez de instrucción .del Juzgado 
número 4 de esta capital en ejecuto
ria de la causa número 165 de 1956, 
sobre hurto, contra Jesús Pastor Las, 
por medio de la presente se notifica 
a dicho penado que la tima. Audien
cia provincial de esta capital, por sen
tencia de 9 de enero de 1957, le ha 
condenado a la pena de 1.000 pesetas 
de multa, sustituibles en caso de im
pago por veinte días de prisión, a ra
zón de 50 pesetas por día, y pago de 
costas procesales. .

Y cen el fin de que sirva de notifi
cación a dicho penado, por ignorarse 
su actual paradero, expido y firmo la 
presente para su publicación en el 
"Boletín Oficial” de esta provincia, en 
Zaragoza a veintiséis de marzo de mil 
novecientos cincuenta y siete. — El 
Secretario, Vicente Herce.

; Núm. 1.814
JUZGADO NUM. 4 

Anulación de requisitOFia
El Juzgado de instrucción número 4 

de Zaragoza deja sin efecto la requi
sitoria inserta en el “Boletín Oficial” 
de esta provincia del dia 2 de mayo 
de 1953, relativa a la procesada Con
cepción Mustienes Jarque, sumario 18 
de 1953, sobre estafa, por haber sido 
habida e ingresada en prisión.

Zaragoza a veintisiete de marzo de 
mil novecientos cincuenta y siete.—El 
Juez de instrucción, (ilegible).

Núm. 1.791
EJEA DE LOS CABALLEROS .

D. Antonio Pisa Sieso, Juez de prime
ra instancia de Ejea de los Caba
lleros y su partido;
Hago saber: Que en los autos de 

juicio ejecutivo promovido por el Pro- 
curfcdor D. Luis Sanz Alvarado, en 
nombre y representación de D. Anto
nio Otal Campos, contra la herencia 
yacente de D. Angel Acin Larcuén, so

bre reclamación de 19.729 pesetas de 
principal, intereses legales y costas, se 
ha acordado sacar a pública subasta 
por segunda vez, término de veinte 
días y con la rebaja del 25 por 100, 
los bienes descritos en el edicto ex
pedido para la primera subasta, pu
blicado en el “Boletín Oficial” de la 
provincia fecha 19 de febrero último, 
con el número 842. .

Dicho acto tendrá lugar el día 30 de 
abril próximo, a las once horas, en la 
sala de audiencia de este Juzgado y 
simultáneamente en el Juzgado de 
primera instancia de Sos del Rey Ca
tólico, haciéndose constar que para 
tomar parte en la subasta deberán 
consignar los lidiadores previamen
te en la Mesa del Juzgado o en el 
establecimiento destinado al efecto 
una cantidad igual, por lo menos, al 
10 por 10o efectivo del valor que sir
ve de tipo para la subasta, sin cuyo re
quisito no serán admitidos; que no se 
admitirán posturas que no cubran las 
dos terceras partes del avalúo; que 
podrá hacerse a calidad de ceder el 
remate a un tercero y, finalmente, 
que los bienes se sacan a subasta sin 
suplir previamente la falta de títulos 
de propiedad, a instancia del ejecu
tante. •

Dado en Ejea de los Caballeros a 
veinticinco de marzo de mil novecien
tos cincuenta y siete.—El Juez, Anto
nio Pisa Sieso.—El Secretario, A. Mo
reno.

K Jims  nmciPAUS 
Núm. 1.820 * '

. /.JUZGADO NUM. 1
D. Fermín González, Juez municipal 

titular del Juzgado número 2 y sus-- 
titulo legal del Juzgado munlcipai 
número 1 de esta ciudad;
Hago saber: Que para pago del cré

dito de costas del juicio de cognición 
número 672 del año 1956, que se si
gue en este Juzgado a instancia d£ 
D. José Bello Cascán, representado por 
el Procurador Sr. Veiasco Callizo, con
tra D. Joaquín Yus Bravo, vecino de 
Zaragoza, sobre reclamación de pese
tas, he acordado sacar a la venta en 
pública y . primera subasta los bienes 
siguientes:

Una cafetera exprés “Gaggla”, de 
un solo brazo. Valorada en 1 000 pe 
setas.

Seis mesas de madera, sencillas, rec
tangulares. Valoradas en 150 pesetas.

Trece sillas de madera, corrientes 
y usadas. Valoradas en 200 pesetas.

Un reloj de pared, con esfera y nú
meros romanos. Valorado en 200 pe
setas.
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Tres garrafas de 20 litros de cabida 
Valoradas en 20 pesetas.

Dos garrafas de 10 litros de cabida. " 
Valoradas en 10 pesetas.

Trece porrones de cristal. Valorados 
en 39 pesetas.

Tres percheros de- cuatro brazos, 
sencillos. Valorados en 25 pesetas.

Un peso pequeño, de un solo plati
llo y fuerza 1 kilogramo. Valorado en 
15 pesetas. .
' Ocho botellas de licor de 1/2 y 3/4 
de litro. Valoradas en 80 pesetas.

Nueve botellas, alguna con un poco 
de licor. Valoradas en 10 pesetas.

Unas tazas, platos, vasos y alguna 
cucharilla. Valorados en 30 pesetas.

Tres cajas, de sifones. Valoradas en 
30 pesetas.

Tres cajas de gaseosas. Valoradas en 
25 pesetas.

Tres sartenes de cocina. Valoradas 
en 10 pesetas.

Cuatro sacos de cemento, al parecer 
estropeados. Valorados en 100 pesetas.

Total, 10.944 pesetas.

Para cuyo acto de subasta, que ten
drá lugar en este Juzgado (sito Pre
dicadores, 56, 2.9) he señalado el día 
27 de abril próximo, a las doce horas 
previniéndose: Que para poder tomar 
parte en la subasta deberán los licita- 
dores exhibir documento de identidad 
que acredite su personalidad y con
signar previamente en la Mesa del 
Juzgado el 10 por 100 del precio de 
tasación; que no se admitirá postura 
que no cubra, por lo menos, las dos 
terceras partes del precio que sirve de 
tipo a esta subasta, y que los bienes 
objeto de subasta se encuentran de
positados en poder de D. Valentín So- 
rrolla Calvete (con domicilio en calle 
de San Félix, 2, tercero), donde po
drán ser examinados por cuantos de
seen concurrir a la subasta.

Dado en Zaragoza a veinticinco de 
marzo de mil novecientos cincuenta 
-y siete. — El Juez, Fermín González. 
Por su mandato: £1 Secretario, Carlos 
Reguero. ,

Núm. 1.743
JUZGADO NUML 4

En virtud de lo dispuesto por el se
ñor Juez municipal del Juzgado nú
mero 4 de esta ciudad en providencia7 
de esta fecha en las diligencias de 
exacción de una multa por la Inspec
ción de Circulación y Transportes por 
Carretera de la Dirección de Obras Pú
blicas de la provincia de Cuenca, a 
D. Antonio Artal Rincón, se saca a pú
blica subasta por primera vez, térmi
no de ocho días y precio de valora
ción:

Un cafnión marca “BüssingN, matrí
cula Z-9256, muy usado. Valorado en 
la cantidad de 21.000 pesetas.

El remate tendrá lugar en la sala- 
audiencia de este Juzgado (sito en el 
piso segundo izquierda de la casa nú
mero 64 de la calle de Predicadores, 
de esta ciudad), el día 10 de abril 
próximo, a las doce, advirtiéndose a 
los licitadores que para tomar parte 
en la subasta deberán depositar pre
viamente en la Mesa del Juzgado o en 
el establecimiento destinado al efecto 
el 10 por 100 del precio de valoración; 
que rio se admitirán posturas que no 
cubran lás dos terceras partes de dicho 
precio de valoración; que el camión 
embargado se encuentra en calidad de 
depósito en poder de D. Luis Gállego 
Delgado, en el garaje de D. Pedro 
Torréns Grasés, en Villafranca deí Pa- 
nadés, y que los gastos de subasta y 
demás a ella inherentes irán a cargo 
del rematante.

Zaragoza a veintidós de marzo de 
mil novecientos cincuenta y siete.—El 
Secretario, Ramón Grau.

JUZGADOS COMARCALES 
Núm. 1.747 

ATECA
D. Pedro Colás Cristóbal, Juez comar

cal sustituto de Ateca y su demar
cación; ■
En virtud del presente hago saber: 

Que conforme a lo acordado en pro
videncia de hoy, en ejecución de sen
tencia de proceso de cognición núme
ro 14 de 1956, seguido a instancia de 
D. Jesús Martínez Mansilla, vecino de 
Moliha de Aragón, contra D. Andrés 
Torralba Barra, vecino de Embid (Gua- 
dalajara), sobre reclamación de pese
tas 6.000, se sacan a pública subasta, 
por tercera y última vez, término' le
gal y sin sujeción a tipo, los^bicnes 
inmuebles embargados a dicho deman
dado-ejecutado D. Andrés Torralba Ba
rra, descrito en edicto de este Juzga
do número 6.982, publicado en la pá
gina 2.848 del “Boletín Oficial” de la 
provincia de Zaragoza número 262 
correspondiente al día 16 de noviem
bre 1956, fijándose para el remate el 
día 7 de mayo, a las doce horas, en 
la sala-audiencia de este Juzgado (sito 
en Plaza del General Campos, núme
ro 10) y simultáneamente en el Juz
gado comarcal de Molina de Aragón 
(Guadalajara), en cuya demarcación 
radican Iqs bienes, con las mismas 
formalidades y advertencias que en la 
primera, descritas en el expresado 
edicto, excepto que la actual subasta 
se celebrará por tercera vez y sin su
jeción a tipo, siendo el precio que sir

vió de tipo para la segunda subasta ei 
de 21.000 pesetas, del valor de tasación 
de los bienes.

Dado en Ateca a veintitrés de mar
zo de mil novecientos cincuenta y sie
te.—El Juez, Pedro Colás Cristóbal.— 
Ante mí: Santiago Ortega.

PARTE NO OFICIAL-

Núm. l,78€e
Junta de Adquisiciones y Enajenaciones 

de la 5.a Región Militar

Expediente A-I3-E-57

A las once horas del día 26 de 
abril próximo se reunirá esta Junta 
para la enajenación por subasta, me
diante presentación de oferta en la for
ma reglamentaria, de 102.217 kilogra
mos de restos de limpia, procedentes 
de molturación de trigo, a! precio 
mínimo de I peseta kilogramo, situa
dos en las fábricas siguientes

Zaragoza.—Harinas Aragón. S. A., 
5,971 kilogramos.

Calatayud.—D. Arturo Mediano San- • 
cho, 96.246 Kilogramos.

Pliegos de condiciones económico- 
legales, en esta Secretaria, los días 
laborables, de once a trece horas.

El presente anuncio será de cuenta 
de los adjudicatarios.

Zaragoza, 26 de marzo de 1957.1

- * Núm. 1.810
Cimunidad de Regantes 

de Mallén-Novillas, de Nallén

Para el día 16 de abril y horas 
de las once de la mañana en primera 
convocatoria, y a las once treinta en 
segunda, se cita a Junta general or
dinaria de usuarios para tratar los 
asuntos siguientes:

1/ Examen Memoria.

2.9 Todo cuanto convenga al mejor 
aprovechamiento de aguas.

3.9 Exanien de las cuentas de gas
tos correspondientes al año anterior 
que debe presentar el Sindicato.

4.9 Examen proyecto de presupues
to para el año 1957, y

5.9 Petición reapertura escorredero 
de “Mejana de Galán» y “Patarraíes”.

Mallén, 28 de marzo de 1957.—El 
Presidente, Domingo Coscolluela.
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